
 

 

 

DIRECTOR/A DEL CENTRO EDUCATIVO 
 
Ntra. Referencia:AMT/ich/jee  
Asunto: Invitación al proyecto “El Bosque 
del Cole”  

 

 
 

_ 
Estimado/a director/a: 

 

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte y la Fundación Ibercaja, convencidos de 
que debemos trabajar para mejorar la sociedad y el medioambiente, os invitamos a participar 
en el proyecto “El Bosque del Cole”, con el objetivo de impulsar la sensibilización en materia 
de sostenibilidad entre la población escolar aragonesa. 
 
El proyecto “El Bosque del cole” es una iniciativa que propone la germinación y plantación de 
árboles y plantas de diferentes especies para hacer crecer nuestro patrimonio medioambien-
tal. El proyecto se inicia con unas semillas, invitando a los centros educativos a verlas crecer 
y prepararlas para posteriormente plantarlas, y hacer crecer este proyecto como un bosque. 
 
Los objetivos que se pretenden alcanzar con este proyecto son: 

 
a. Implicar a toda la comunidad educativa y a diversas instituciones dando lugar a alianzas.  
b. Potenciar la sensibilización y la reflexión, a través del desarrollo personal y el trabajo 
interdisciplinar, promoviendo comportamientos, hábitos y estilos de vida saludables.  
c. Promover oportunidades de aprendizaje para toda la vida y para toda la comunidad edu-
cativa que favorezcan la adquisición de las competencias para lograr alcanzar un pleno 
desarrollo personal y social.  
d. Generar redes entre centros educativos para trabajar de forma colaborativa, facilitando 
la coordinación, la formación y el intercambio de experiencias que favorezcan el acceso al 
medio natural. 
 

Este proyecto está dirigido al alumnado desde 3º de primaria hasta 2º de ESO de los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, o a todo 
el alumnado del centro, en caso de que el colegio sea de educación especial o escuela unita-
ria. Además, el proyecto está pensado para ser compartido entre el alumnado, sus familias, 
el profesorado e incluso con otros centros educativos.  
 
Los centros que soliciten participar en el proyecto “El Bosque del Cole” recibirán el material 
necesario para iniciar el proyecto previsiblemente durante el mes de marzo, en fechas muy 
señaladas para el medioambiente: entre el día de los bosques y la hora del planeta, que se 
conmemoran respectivamente los días 21 y 28 de marzo.   
 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
n
a
 M

a
ri
a
 M

o
ra

ch
o
 T

o
rr

e
n
te

, 
D

to
r/

a
.G

.P
o
lit

. 
E

d
u
c.

O
rd

.A
ca

d
..

E
d
u
.P

e
rm

a
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L
 D

E
 P

O
L
ÍT

IC
A

 E
D

U
C

A
T

IV
A

, 
O

R
D

E
N

A
C

IÓ
N

 A
C

A
D

É
M

IC
A

 Y
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 P

E
R

M
A

N
E

N
T

E
 e

l 2
0

/0
1

/2
0

2
5

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
X

B
4
6
X

E
4
2
IU

1
C

0
X

F
IL

.



 

 

 

 

En dicho material se incluirán las semillas junto con las instrucciones y las propuestas de uso 
de materiales reciclados que den coherencia al proyecto de sostenibilidad.   

 

En caso de que vuestro centro esté interesado en participar en este proyecto deberéis cum-
plimentar el siguiente formulario:  
http://encuestas.aragon.es/index.php/968832?lang=es 
 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 21 de enero y finalizará el día 5 de 
febrero de 2025, ambos incluidos.  
 
Una vez finalizado el plazo de solicitudes se publicará un listado que contendrá un listado con 
los centros seleccionados y el número total de lotes asignados. 
 
En caso de que el número total de solicitudes exceda al total de lotes disponibles se tendrá 
en cuenta para su asignación la prioridad de los cursos indicada en el formulario, con una 
asignación mínima de 50 lotes. Si fuera necesario, se aplicará un criterio de territorialidad 
provincial, de acuerdo al número de centros de cada provincia aplicándose proporcionalmente 
al número de solicitudes de cada provincia. 
Esperamos que esta iniciativa sea de vuestro interés y os animéis a participar. 
Recibid un cordial saludo. 
 
Crea el Bosque de TU cole.  
¡Siembra tus semillas y mejora nuestro entorno! 
 

 

Zaragoza a fecha de firma electrónica 

 

Fdo.: Ana María Moracho Torrente 

Directora General de Política Educativa, 

 Ordenación Académica y Educación Permanente 
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